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- ALCALDÍA -

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RSL-004-GADMCP-2015

EL ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PASTAZA

CONSIDERANDO;

Que, en el Art. 227 DE LA CONSTITUCIÓN dice.- "La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por ios principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación";

Que, en el Art. 16 DE LA CONSTITUCIÓN literal 2 dice: "Todas las personas, en
forma individual o colectiva, tienen derecho: a) El acceso universal a las tecnologías de
información y comunicación.

Que, según lo previsto en el literal e) del art. 77 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado, una de las atribuciones y obligaciones específicas de
las máximas autoridades de las instituciones del Estado es: "dictar los correspondientes
reglamentos y demás normas secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y
económico funcionamiento de sus instituciones.";

Que, la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Eiectrónicas y Mensajes de Datos,
en su artículo 2, reconoce el valor jurídico de los mensajes de datos, otorgándoles
igual valor jurídico que los documentos escritos en el que indica "Mensaje de datos:
toda información inteligible en formato electrónico o similar que pueda ser almacenada o
intercambiada por cuaiquier medio. Emisor: Persona que origina un mensaje de datos
por sí mismo o a través de terceros autorizados."; y en su artículo 8. determina las
características para el archivo en la conservación de ios mensaje de datos; y en su
artículo 14, establece que la firma electrónica tendrá igual validez y se le reconocerán
los mismos efectos jurídicos que a una firma manuscrita en relación con ios datos
consignados en documentos escritos, y será admitida como prueba en juicio; y en su
artículo 15, establece los requisitos de validez de la firma electrónica, para garantizar
autenticidad, fiabilidad e integridad de los mensajes de datos; yen su artículo 51, otorga
la calidad de instrumento público y reconoce la validez jurídica de los mensajes de
datos otorgados, conferidos, autorizados o expedidos por yante autoridad competente y
firmados electrónicamente.;

Que, el instructivo de Organización Básica y Gestión de Archivos Administrativos,
publicado en el Registro Oficial N° 67 del 25 de julio del 2005, en el Capítulo VI
dice: "La Conservación de Documentos, ias Instituciones están obligadas a establecer
programas de seguridad para proteger y conservar los documentos en cada una de las
unidades archivísticas, puede incorporar tecnologías de avanzada en la protección,
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